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NUEVA YORK

1641a.
SESION PLENARIA

Martes 19 de dioiembre de 1967,
a las 1.t5 horas

Territorios no considerados por separado
Informe de la Cuarta Comisión• •••.•••

Presidente: Sr. Corneliu MANESCU (Rumania).

JNFORME DE LA CUARTA COMISION (A/7011)

Información sobre los territorios no autónomos trans
mitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas:

Q) Informe del Secretario General;
Q) Informe del Comité Especial encargado de exa

minar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales

Faci lidades de estudio y formación profesional ofre
cidas pClr Estados Miembros a los habitantes de los
territodos no autónomos: informe del Sect"etario
General

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/7012)

A/PVo1641

, TEMA 13 DEL PROGRAMA

Informe de! Consejo de Administración Fiduciaria

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/7009)

TEMAS 63 Y 71 DEL PROGRAMA

TEMAS 65, 67 Y 68 DEL PROGRAIV1A

Programas especiales de enseñanza y capacitación
para el Africa Sudoccidental: informe del Secre
tario General

Programa especial de capacitación para los terri
torios bajo administración portuguesa: informe del
Secretario General

Cuestión de la consolidación e integración de 105

programas especiales de enseñanza y capacitación
para el Africa Sudoccidental, del programa espe
cial de capacitación para los territorios bajo ad
ministración portuguesa y del programa de ense
ñanza y capacitación para 105 sudafricanos: informe
del Secretario General

TEMA 69 DEL PROGRAMA

Cu~stión de las 15105 Viti: informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pue
blos coloniales

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/7011)

En ausenoia del Presidente, el Vicepresidente, se
ñor El Bouri (Libia), ooupa la Presidenoia.
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TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales:
informe del Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los parses y pueblos coloniales (continuación)*

TERRITORIOS NO CONSIDERADOS POR SEPARADO

INFORME DE LA CUARTA COMISION (A/7013)

El señor Dashtseren (Mongolia), Relator de la
Cuarta Comisión, presenta los informes de la Co
misión y luego se expresa como sigue:

1. Sr. DASHTSEREN (Mongolia), Relator de la Cuar
ta Comisión (traducido del inglés): El primer infor
me [A/7009] de la Cuarta Comisión se refiere al in
forme del Consejo de Administración Fiduciaria [A/
6704], que la Cuarta Comisi6n examinÓ en virtud del
tema 13 del programa. En este informe, la Cuarta
Comisi6n recomienda a la Asamblea General que
apruebe dos proyectos de resoluci6n: el proyecto de
resolución 1, referente al Territorio en fideicomiso
de Nauru y el proyecto de resolución lI, referente a
Papua y al Territorio en fideicomiso de Nueva Gui
nea [A/7009, párr. 15].

2. Con respecto a la futura composición del Consejo
de Administración Fiduciaria, la Cuarta Comisión
decidió a propuesta del Presidente recomendar a la
Asamb~ea GenB"1'al [!bid., párr. 14] que tomara nota
de los párrafos 10 y 15 del informe especial del Con
sejo de Administración Fiduciaria sobre el decimo
tercer período extraordinario de sesiones [A/6926].

3. El segundo informe [A/7010] se refiere a los
programas especiales de capacitaciÓn ya su conso
lidaci6n, que la Cuarta Comisi6n consider6 en virtud
de los temas 65, 67 Y 68 del programa. En este in
forme, la Cuarta Comisi6n recomienda que la Asam
blea General apruebe un proyecto dé reDoluci6n [ibid.,
párr. 8], por el que se decida

" ••• integrar los programas especiales de ense
ñanza y capacitaci6n para el Africa Sudoccidental y
para los territorios bajo administración portuguesa
y el programa de enseñanza y capacitaci6n para
sudafricanos. "

4. El tercer informe [A/7011] se refiere a la cues
ti6n de las Islas Viti, que la Cuarta Comisión exa
min6 en virtud del tema 69 del programa. La Comi
si6n recomend6 a la Asamblea General la aprobaci6n
de un proyecto de resoluci6n [ibid., párr. 8] p'Jr el
que la Asamblea reafirmaría "la necesidad de enviar
una misi6n visitadora a las Islas Viti para estudiar
directamente la situaci6n en el Territorio".

5. El cuarto informe [A/7012] se refiere a los te
mas 63 y 71 del programa, que la Cuarta Comisi6n
consider6 conjuntamente. En este informe, la Comi
si6n recomienda que la Asamblea apruebe dos
proyectos de resoluci6n: el proyecto 1, titulado "In
formaci6n sobre los territorios no autónomos trans
mitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas" y el II, titulado "Faci
lidades de estudio y formaci6n profesional ofrecidas

·Contínuación de la 1.636a. sesión.

por Estados Miembros a los habitantes de los terri
torios no autónomos" [ibid., párr. 9].

6. El quinto y l1ltimo informe [A/7013] se refiere a
los demás territorios que se mencionan en el tema 23
del programa y que la Cuarta Comisi6n no consideró
por separado. En vista de que los territorios son
más de treinta y nueve 'y que entre ellos hay muchos
que son objeto de reclamaciones contradictorias de
soberanía o revisten especial interés para los Esta
dos Miembros por razones geográficas, hist6ricas,
económicas y de otra índole, hubo extensos debates
en el Comité que se ocupa de ellos.

7. En su informe, la Cuarta Comisi6n recomienda a
la Asamblea General la aprobaci6n de cinco proyec
tos de resoluci6n: proyecto de resoluci6n 1, titulado
"Cuesti6n de Gibraltar"; proyecto de resoluci6n n,
titulado "Cuesti6n de Uni y el Sahara Español"; pro
yecto de resolución III, titulado "Cuesti6n de la Gui
nea Ecuatorial"; proyecto de resoluci6n IV 1 titulado
"Cuestión de la Somalia Francesa", y proyecto de
resoluci6n V, titulado '~Cuestión de Antigua, Baha
mas, Bermudas, Dominica, Granada, Guam, Isla
Mauricio, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas Cocos
(Keeling), Islas Gilbert y Ellice, Islas Salomón, Islas
Seychelles, Islas Tokelau, Islas Turcas y Caicos,
Islas Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Es
tados .Unidos de América, Montserrat, Nieu, Nü"'8vas
Hébridas, Samoa Americana, San Cristóbal-Nieves
Anguila, San Vicente, Santa Elena, Santa Lucía y
Swazilandia" [A/7013, párr. 39].

8. Como se advertirá por el párrafo 1 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución V, la Asam
blea aprobaría los capítulos correspondientes del
informe del Comité Especial [A/6700/Rev.1, capítu
los XI, XIV a XVIll, XX y XXIII]. A este respecto,
quisiera señalar a la atención el capítulo relativo
al territorio de Swazilandia, que contiene un con
senso aprobado por el Comité Especial el 23 de oc
tubre de 1967 [ibid., capítulo XI, párr. 144]. Al apro
bar ese capítulo del informe, la Asamblea General
decidirfa, entre otras cosas, como se recomend6 en
ese consenso, que, sujetas al consentimiento de los
gobiernos donadores, las contribuciones efectuadas
hasta el momento al fondo establecido en virtud de
la resolucui6n 2063 (XX) se transfieran al fondo ge
neral del Programa de Desarrollo de las Naciones
Unidas, en vista de la esperanza y deseo de este
6rgano de aumentar la ayuda a Botswana, Lesotho y
Swazilandia.

9. Por l1ltimoA la Cuarta Comisi6n aprob6 sin obje
ción un proyecto de consenso referente a las Islas
Malvinas (Falkland Islands), que recomienda a la
Asamblea General para su aprobación.

Conforme al artlcuJo 68 del reglamento, se decide
no discutir los informes de la Cuarta Comisión.

10. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a examinar en primer lugar las reco
mendaciones de la Cuarta Comisión sobre el tema 13
del programa [A/7009, párr. 15].

11. Concedo la palabra a los representantes que de
sean explicar su voto, sobreentendiéndose que pueden
referirse a los proyectos de resolución I y 11 en una
misma intervenci6n.
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19. Sin embargo, tenemos que recordar que las re
soluciones anteriores, y en particular la 2227 (XXI),
aprobada hace un año en esta Asamblea, se basan en
hip6tesis que no están de acuerdo con los hechos. A
la Potencia Administradora se le pidi6 que dejara de
hacer ciertas cosas que no estaba ha6iendo. Los he
chos que configuran la situaci6n en Papua y Nueva
Guinea están contenidos en los amplios informes que
la Autoridad Administradora rindió a la Asamblea
General, en las deliberaciones del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria y en las exposiciones que hi
cieron los representantes de la Autoridad Adminis
tradora ante el Consejo y la Cuarta Comisi6n de esta
Asamblea. En esas reuniones explicamos, y ahora lo
ratificamos, que ciertas disposiciones de la resolu
ci6n del año pasado no pudieron aplicarse simple
mente porque no se basaban en una descripci6n exac
ta de las condiciones que existen en el Territorio.

20. A mi delegaci6n le decepcionó que la Cuarta
Comisi6n no fuera capaz de tener suficientemente
en cuenta las condiciones y los problemas peculiares
del Territorio y del pueblo de la región oriental de
Nueva Guinea, que constituyen el Territorio de Papua
y el Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea. Esto
nos defrauda porque se ha acumulado abundante in
formación objetiva y crítica en los informes de la
Autoridad Administradora y de las misiones visita
doras del Consejo de Administraci6n Fiduciaria, que
fueron presentados durante muchos años.

21. La resoluci6n 2227 (XXI), que se nos pide rea
firmemos, solicita entre otras cosas que la Autori
dad Administradora suprima los requisitos electo
rales discriminatorios; que elimine las prácticas
discriminatorias en las esferas económica, social,
sanitaria y educativa; que celebre elecciones a base
del sufragio universal de los adultos; que señale una
fecha cercana para la independencia y que se abs
tenga de utilizar los Territorios para actividades
militares incompatibles con la Carta.

22. Ya hubo unas elecciones generales en Papua y
Nueva Guinea, y se están realizando los preparativos
para otras en febrero y marzo de 1968. En estas
elecciones todos los hombres y mujeres que hayan
cumplido 21 años, votarán de conformidad con el
principio de "un voto por personan y con la libre
elección de candidatos que presentan diversos pro
gramas, y teniendo la certeza de que habrá nuevas
elecciones libres dentro de cuatro años. Todos los
votantes de todas las razas están inscritos en una
lista electoral coman. Elegirán su Asamblea de Re
presentantes conforme a un sistema electoral análogo
al que se aplica en Australia, y que es considerado
como uno de los más justos y equitativos del mundo.

23. En las esferas de la educaci6n, sanidad y des
arrollo social y econ6mico, afirmamos que nuestras
realizaciones son tales que s6lo pueden ser supera
das en muy pocas de las zonas en desarrollo del
mundo. Estamos creando la infraestructura econ6
mica indispensable para un sano desarrollo.

24. En cuanto al futuro político del Territorio, el
3:obi.erno australiano está ligado por las obligaciones
que ha contraído en virtud de la Carta y del Acuerdo
de Administraci6n Fiduciaria. El pueblo del Terri
torio es libre para poner fin a su actual situación

12. Sr. SHAW (Australia) (traducido del ingl~s): Es
tamos examinando el informe del Consej o de Admi
nistraci6n Fiduciaria (A/6704] en virtud del tema 13,
y deseo explicar brevemente c6mo votará mi delega
ci6n sobre los dos proyectos de resoluci6n que la
Cuarta Comisi6n ha recomendado a esta Asamblea
[A/7009, párr. 15].

13. El proyecto I se refiere al Territorio en fidei
comiso de Nauru. Inatil es decir que mi delegaci6n
votará a favor de ~l, pues resuelve, de conformidad
con la Autoridad Administradora, que el Acuerdo' de
Administraci6n para el Territorio de Nauru, apro
bado por la Asamblea General el 1 de noviembre de
1947 (resoluci6n 140 (II)] , dejará de aplicarse al 10
grar Nauru su independencia el 31 de enero de 1968.

14. Ha sido agradable deber de la delegaci6n aus
traliana informar, pl'imero al Consejo de Adminis
traci6n Fiduciaria en su decimotercer período extra
ordinario de sesiones [1323a. sesi6n] y despu~s a la
Cuarta Comisi6n de la Asamblea (1739a. sesi6n], que
en las recientes negociaciones entre los represen
tantes del pueblo de Nauru y la Autoridad Adminis
tradora (compuesta por los Gobiernos del Reino Uni
do, Nueva Zelandia y Australia) se 10gr6 un acuerdo
por el que Nauru obtendrá su plena e incondicional
independencia dentro de seis semanas. Además hubo
otros acuerdos por los cuales el pueblo de Nauru
obtendrá el control total y la propiedad de los yaci
mientos de fosfatos existentes en la isla. Los fosfa
tos extraídos se venderán a precios determinados
calculando los vigentes en el mercado mundial, lo
cual garantizará la seguridad económica de las futu
ras generaciones de nauruanos.

15. Durante el debate en -el Consejo de Administra
ción Fiduciaria y en la Cuarta Comisión, la delega
ción australiana tuvo la ventaj a de que participara el
destacado dirigente del pueblo de Nauru, Jefe prin
cipal Hammer de Roburt, quien habl6 del porvenir de
su pueblo.

16. LOS 3.000 habitantes de Nauru ya han logrado
uno de los niveles de vida más altos del mundo y
tienen una posici6n muy satisfactoria en los aspectos
educativo, social y sanitario. Si bien en escala mun
dial Nauru es minasculo, puede esperar un futuro
próspero y pacífico. A mi Gobierno le satisface mu
cho que, habiendo cumplido nuestras obligaciones en
virtud de la Carta y del acuerdo de Administraci6n
fiduciaria, estemos en condiciones de poner fin a su
vigenci.a. en circunstancias tan armoniosas. Reco
mendamos el proyecto de resoluci6n y confiamos en
que recibirá el apoyo unánime de esta Asamblea.

17. El proyecto de resoluci6n II que figura en el
informe de la Cuarta Comisi6n se refiere a la cues
ti6n de Papua y del Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea. Este proyecto no es aceptable para
el Gobierno de Australia y votaremos en contra.

18. En pocas palabras el proyecto de resoluci6n II
reafirma resoluciones anteriores sobre Papua y Nue
va Guinea, entre ellas, las 2112 (XX) Y 2227 (XXI), Y
solicita a la Potencia Administradora que adopte las
medidas necesarias para aplicar sin dilaci6n la:;; dis
posiciones de aquellas resoluciones.
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todo corazÓn. Con Australia y Nueva Zelandia acoge
mos con satisfacción el hecho de que el pueblo de
Nauru se acerque a su total independencia. Por mi
parte, como Presidente de la Misión visitadora de
las Naciones Unidas, tuve hace algunos años el pri
vilegio de ir a Nueva Guinea y Nauru.

32. Nuestra Misión presentÓ propuestas sobre NUe
va Guinea, que el Gobierno australiano considerÓ y
aceptó inmediatamente. Al mismo tiempo, dejamos
constancia de nuestra admiraciÓn por la energía, ini
ciativa y recursos que Australia ha dedicado a llevar
adelante su administraciÓn fiduciaria.

33. En Nauru nos impresionó la firm.e determinaCiÓn
de un pueblo que se propuso el obj etivo más elevado
y no vacilÓ ni titubeÓ en perseguirlo. Ahora ha lo
grado afortunada~ente el fin propuesto. Rendimos
hoy nuestro homenaje al Jefe principal, Hammer de
Roburt, y a todos los que trabajaron con ~l con tanta
dedicaciÓn y perseverancia. Confiamos en que se
mantendrán las relaciones amistosas que siempre
han existido entre el pueblo de Nauru y lo,s tres Go
biernos que tuvieron la responsabilidad tripartita en
nombre de las Naciones Unidas. Enviamos nuestros
buenos deseos' al pueblo de Nauru y pensamos pro
porcionarle nuestra ayuda y nuestro apoyo en la hon
rosa condiciÓn que ha logrado.

34. La independencia de un pueblo pequeño en una
isla distante plantea problemas inusitados para el
futuro de ~l y de la comunidad internacional. Espero
que este magnífico pueblo, con su vigor, confianza en
sí mismo y recursos, demostrará que el gobierno li
bre J' la pujante independencia no son privilegio de
las úaciones grandes. Demostrará que tambi~n pue
den ejercerlos con honra y provecho los pueblos pe
queños que disponen de los medios y el valor y la
confianza para dirigir su propio destino.

35. Sr. LID CHIEH (China) (traducido del ingl~s): La
delegación de China desea indicar brevemente su po
siciÓn con respecto a los proyectos de resoluciÓn
presentados por la Cuarta ComisiÓn sobre el tema 13
del programa [A/7009, párr. 15]. Mi Gobierno siem
pre ha sostenido que es derecho inalienable de los
pueblos de los territorios no autÓnomos y en fidei
comiso el determinar su propio estatuto y dar forma
a su destino. En repetidas ocasiones hemos votado en
favor de resoluciones destinadas a acelerar el pro
greso de los pueblos coloniales hacia la libre deter
minaciÓn y la independencia. Por esa razón, apoya
remos calurosamente el proyecto de resolución l.

36. Ya tuvimos oportunidad de dirigir nuestras feli
citaciones al pueblo de Nauru por su triunfo al alcan
zar la independencia, y tambi~n de elogiar a las Au
toridades Administradoras por su contribución a la
realizaciÓn económica, social y política que ha lo
grado el pueblo de Nauru.

37. En lo que respecta al proyecto de resoluciÓn n,
tenemos ciertas reservas. En la medida en que este
proyecto de resolución reafirma el derecho del pueblo
de Papua y Nueva Guinea a la libre determinaciÓn y
la independencia, estamos completamente de acuerdo
con €ll. En este sentido, señalamos con espe(':ial inte
r~s que la política fundamental de la Autoridad Ad
ministradora de Nueva Guinea es la libre deter
minaciÓn. En su informe anual la propia Autoridad

29. Lord CARADüN (Reino Unido) (traducido del in
glés): Tenemos ante nosotros dos proyectos de reso
luciÓn [A/7009, párr. 15]. Debemos oponernos al
segundo, relativo a Nueva Guinea; en cambio, nos
complacemos en apoyar al primero, referente a
Nauru.

30. Es cierto que el proyecto de resoluciÓn sobre
Nueva Guinea es una mera reafiI'mación de resolu
ciones anteriores, pero creemos que tales resolu
ciones fueron inaceptables. Esas resoluciones no
tuvieron en cuenta las especiales complicaciones y
peculiares dificultades de la situaciÓn en Nueva Gui
nea, formularon acusaciones no justificadas por los
hechos, no consideraron el importante progreso que
se va logrando en el Territorio y pasaron por alto
la generosidad e iniciativa de los australianos, pue
blo pionero que con razón se enorgullece de lo que
están dando y consiguiendo para qUA Nueva Guinea y
Papua lleguen al gobierno autÓnomo y a la libre de
terminación. Por estos motivos opinamos que el pro
yecto de resoluciÓn sobre Nueva Guinea es erróneo
y equivocado, y votaremos en su contra, como lo he
mos hecho en la Cuarta ComisiÓn.

31. Nos complace ocuparnos ahora del otro proyecto
de resoluciÓn referente a Nauru, el cual apoyamos de

jurídica cuando quiera; repito que el pueblo del Te
rritorio es libre para poner fin a su actual situación
jurídica cuando quiera.

25. A este respecto, quisi€lramos recordar que la
colectividad nacional que está surgiendo en Nueva
Guinea es algo que no existió jamás. La colectividad
se está expresando políticamente por conducto de
una serie de instituciones peculiares del Gobierno
representativo, la más importante de las cuales es
la Asamblea de Representantes.

26. Por último, quisiera referirme a la disposición
de la resoluciÓn 2227 (XXI) cuya reafirmaciÓn se ha
pedido a esta Asamblea, por la cual se solicita a la
Potencia Administradora que se abstenga de utilizar
los Territorios para actividades militares incompa
tibles con la Carta de las Naciones Unidas. La hipó
tesis en que se basa esta medida es errÓnea e in
justa. Ya hemos explicado en la Cuarta Comisión
[1745a. y 1750a. sesiones] la pequeñez de los esta
blecimientos militares del Territorio. La Autoridad
Administradora es responsable de la defensa del
pueblo del Territorio mientras est~ en vigor el
Acuerdo de Administración Fiduciaria, y nosotros
continuaremos cumpliendo esta obligación. Ninguna
persona sensata podrá calüicar nuestros esfuerzos
a tal efecto de otra forma que como defensivos.

27. La delegaciÓn australiana votará en contra de
este proyecto de resolución no sÓlo pdrque no tiene
en cuenta la información y los esfuerzos de la Po
tencia Administradora, sino porque no presta sufi
ciente atención a 10 que está ocurriendo en Papua y
Nueva Guin~a, donde se está creando una nueva co
lectividad y una nueva conciencia nacional en un pue
blo que sobrepasa los dos millones de habitantes.

28. En vista de la importancia que mi delegación
atribuye a este asunto, pido que el proyecto de reso
lución n, referente a Papua y Nueva Guinea, sea
sometido a votaciÓn nominal.
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Administradora expresa lo siguiente en términos
inequívocos: "Es prerrogativa del pueblo decidir el
estatuto actual de su territorio y elegir la indepen
dencia si así lo desea".!J.

38. Aunque pedimos encarecidamente a la Autoridad
Administradora que continúe estimulando y aceleran
do el proceso de libre determinaci6n, creemos que el
ritmo y la orientaci6n del adelanto político es en úl
tima instancia un asunto que el pueblo de Nueva Gui
nea debe decidir. También opinamos que en inter~s

de nuestro objetivo común las Naciones Unidas deben
tratar de fomentar el adelanto político de los pueblos
no aut6nomos en colaboraci6n con la Autoridad Ad
ministradora, particularmente cuando dicha Autoridad
está cooperando con las Naciones Unidas y adoptando
las medidas necesarias en el sentido adecuado.

39. En lo que respecta a Nueva Guinea, mi delega...
ci6n está al tanto de los alentadores acontecimientos
constitucionales que han ocurrido en los últimos años.
Además, ahora se nos ha asegurado que en 1968 se
elegirá una nueva Asamblea Legislativa sobre una
base más amplia. de representaci6n. Creemos que a
este 6rgano representativo se le debe dar la oportu
nidad de determinar la futura condici6n jurídica del
Territorio en fideicomiso.

40. A la luz de estos nuevos acontecimientos consti
tucionales que han ocurrido en el Territorio de Nue
va Guinea, no podemos apoyar el actual proyecto de
resoluci6n.

41. Sr. KANNANGARA (Ceilán) (traducido del in
gl~s): Mi delegaci6n ha pedido la palabra para for
mular un breve comentario a manera de explicaci6n
acerca de su voto tal como hay constancia de ~l en
el informe de la Cuarta Comisi6n sobre Papua y el
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea [A/7009,
párr. 13]. Al hacer uso de la palabra en la Cuarta
Comisi6n [1750a. sesi6n] para explicar mi voto antes
de que se efectuara la votaci6n, declar~ lo siguiente:

"Mi delegaci6n votará a favor del proyecto de
resoluci6n en su conjunto, ya que apoya plenamente
el derecho inalienable de los habitantes de Papua
y Nueva Guinea a la libre determinaci6n y la apli
caci6n de la resoluci6n 1514 (XV).

"Sin embargo, mi delegaci6n se verá obligada a
abstenerse en cuanto al párrafo 2 de la parte dis
positiva del proyecto de resoluci6n. Por resultar
nos demasiado vaga y fuera de lugar, la frase "po
sici6n anterior" que figura en dicho párr.afo, no
podemos darle nuestra consideraci6n o apoyo. Di
chas palabras podrían entrañar alegaciones insi
diosas o condenatorias contra la Autoridad Admi...
nistradora.

"En la 1319a. sesi6n del Consejo de Administra
ci6n Fiduciaria, celebrada el 27 de junio de 1967,
dicho Consejo, en una votaci6n de 6 votos contra 1
y 1 abstenci6n, rechaz6 una de las cláusulas de
la parte dispositiva de un proyecto de resoluci6n
en el que se condenaba a la Autoridad Administra-

!I Commonwea1th de Australia, Administración del Territorio de
Nueva Guinea, 1 de julio de 1965 a 30 de junio de 1966. Informe a la
Asamblea General de las Naciones Unidas (Canberra: Commonwealth
Government Printer. 1967)•.pág. 44.

dora. Mi delegaci6n acepta plenamente las deci
siones del Consejo."

42. En este sentido, quisiera agregar que mi dele
gaci6n también toma nota de los resultados de las
investigaciones realizadas por el Banco Mundial en
el TerritorioY.

43. Debido a que tenía la impresi6n de que el re
presentante de Australia había pedido que se votara
por separado el párrafo 2, mi voto se registr6 en
las actas de la Cuarta Comisi6n como una abstenci6n
con respecto al proyecto de resoluci6n en su con
junto. Quisiera hacer constar que el voto de mi dele
gaci6n, ahora como en ese momento, es por la afir
mativa para el proyecto de resoluci6n en su conjunto.

44. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Invito
a la Asamblea a que se pronuncie sobre los proyec
tos de resolución cuya aprobaci6n recomienda la
Cuarta Comisi6n [A/7009, párr. 15].

45. Habi~ndose aprobado en la Cuarta Comisi6n el
proyecto de resoluci6n I por unanimidad, ¿puedo con
siderar que la Asamblea General tambi~n lo aprueba
por unanimidad?

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resoluoión I {resoluoión 2347 (XXII)].

46. El PRESIDENTE (traducido del francés): Some
ter~ a votaci6n el proyecto de resolución 11. El re
presentante de Australia ha pedido que se proceda
a votación nominal.

Se prooede a votaoión nominal.

Efeotuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Madagasoar.

Votos a favor: Madagascar, Malí, Mauritania, Méxi
co, Mongolia, Marruecos, Nepal, Níger, Nigeria, Pa
quistán, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Somalia, España, Sudán, Siria, Togo, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Sovi~tica de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
República Arabe Unida, República Unida de Tanzania,
Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia,
Zambia, Afganistán, Argelia, Argentina, Bolivia, Bra
sil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialis
ta Soviética de Bielorrusia, Camboya, Camerún, Re
pública Centroafricana, Ceilán, Chad, Chile. Colombia,
Congo (Brazzaville), Congo (República Democrática
del), Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, Repú
blica Dominicana, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Ga
bón, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak.
Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenia. Líbano,
Lesotho, Liberia, Libia.

Votos en oontra: Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Portugal, Sudáfrica, Suecia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
Am~rica, Australia, B~lgica, Canadá, China, Dina
marca, Finlandia, Islandia, Luxemburgo.

Abstenoiones: Malawi, Malasia, Islas Maldiv:as, Ni
caragua, Singapur, Tailandia, Trinidad y Tabago,

y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, The Economic
Development of the Territory of Papua and New Guinea (Baltimore,
The Johns Hopkins Press, 1965).
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Austria, Barbados, Botswana, Costa Rica, Francia,
Grecia, Irlanda, Israel, Italia, Jap6n, Laos.

Por 85 votos oontra 16 y 18 abstenoiones, queda
aprobado el proyecto de resoluoión I1 [resoluoión
2348 (XXII)].

47. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Invito
a la Asamblea a que examine el párrafo 14 del in
forme de la Cuarta Comisi6n [A/7009]. La Cuarta
Comisi6n recomienda a la Asamblea General que
tome nota de los párrafos 10 a 15 del informe espe
cial del Consejo de Administraci6n Fiduciaria sobre
su decimotercer período extraordinario de sesiones
relativo a la composici6n del Consejo [A/6926]. Si no
hay objeciones, considerar~que la Asamblea General
toma nota de dichos párrafos.

As!queda aoordado.

48. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): La
Asamblea ha concluido de esta forma su examen del
tema 30 del programa.

49. Vamos a proceder a examinar las recomenda
ciones de la Cuarta Comisi6n sobre los temas 65, 67
Y 68 del programa [A/7010, párr. 8].

50. Doy la palabra al representante de la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Sovi~ticas, quien desea ex
plicar su voto.

51. Sr. SHAJOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas
Sovi~ticas) (traducido del ruso): La delegaci6n de la
Uni6n Sovi~tica vot6 en la Cuarta Comisión a favor
del proyecto de resoluci6n A/C.4/L.891, que figura
en el párrafo 8 del informe de la Cuarta Comisi6n
a la Asamblea General sometido a nuestra conside
raci6n [A/7010], sobre la cuestión de la consolida
ci6n e integraci6n de los programas especiales de
enseñanza y capacitaci6n para el Africa Sudocciden
tal, para los territorios bajo administración portu
guesa y para sudafricanos.

52. Al propio tiempo la delegación de la Unión So
vi~tica formuló varias reservas que se referían, en
primer lugar a aque los programas ya existentes,
bien fueran programas de las Naciones Unidas o pro
gramas de otras organizaciones o asociaciones, pú
blicas o privadas, no debían ser subvencionados con
cargo al programa integrado de las Naciones Unidas
que se crea por la presente resoluci6n; y tambi~n a
que todos los recursos con que se nutriese el fondo
especial para dicho programa de las Naciones Unidas
se utilizasen exclusivamente para sufragar los gastos
de funcionamiento y no para ampliar el aparato ad
ministrativo de direcci6n de dicho programa ni ahora
ni en el futuro. Estimamos que la dirección adminis
trativa del programa integrado creado por esta de
cisi6n debe realizarse en la Secretaría de las Nacio
nes Unidas y que no deben existir asignaciones
suplementarias dentro del presupuesto de las Na
ciones Unidas para esos fines.

53. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Voy &.

someter a votaci6n el proyecto de resolución que la
Cuarta Comisi6n recomienda que aprobemos [A/7010,
párr. 8]. La Quinta Comisi6n ha presentado un infor
me [A/7026] sobre las consecuencias administrativas
y financieras que entrañarra la aprobaci6n de dicho
proyecto.

Por 113 votos contra 2 y 1 abstención, queda apro
bado el proyecto de resoluoión [resolución 2349
(XXII)].

54. El PRESIDENTE (trad'lcido del franc~s): Doy la
palabra al representante de los Estados Unidos, quien
desea explicar su voto.

55. Sr. GARCIA (Estados Unidos de Am~rica) (tra
ducido del ingl~s): En el transcut'so de los últimos
años la delegaci6n de los Estados Unidos ha apoyado
las ('¡versas resoluciones aprobadas por la Asamblea
General sobre los programas especiales de enseñan
za y capacitaci6n para naturales del Africa Sudocci
dental y de los territorios bajo administraci6n por
tuguesa. El año pasado la delegaci6n de los Estados
Unidos fue uno de los copatrocina-lores de una reso
luci6n [2235 (XXI)] en la que se solicitaba la conso
lidaci6n e integraci6n de los programas especiales
de enseñanza y capacitaci6n para esas dos regiones,
así como de los programas de enseñanza para sud
africanos. Mi delegaci6n ha procedido de ese modo
porque erera, y sigue creyendo, que el pueblo de esas
regiones debe estar en situaci6n de beneficiarse, en
la máxima medida posible, de la amplia variedad de
servicios de enseñanza que se les ofrece.

56. La consolidaci6n de este programa, prevista en
la resoluci6n que acabamos de aprobar, cuenta con
el apoyo de los Estados Unidos en raz6n de su obje
tivo general de garantizar al pueblo de esas regiones
el mayor nt1mero posible de oportunidades de educa
ción. Apoyamos los objetivos generales del programa
en la inteligencia de que su carácter no es político y
de que está destinado exclusivamente a asegurar pa
ra todos quienes lo deseen el mayor nt1mero de bene
ficios que una educaci6n' pueda brindar.

57. Hemos observado que en el párrafo 8 de la par
te dispositiva de la resoluci6n autoriza al Secretario
General a alcanzar un objetivo de 3 millones de dó
lares en un perfodo de tres años con objeto de finan
ciar las actividades del programa. Entendemos que
en este párrafo se fija esa cifra como un objetivo y
que de ningún modo entraña para ningún Miembro el
compromiso de hacer una contribuci6n.

58. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): En
conformidad con el párrafo 6 de la resoluci6n que
acabamos de aprobar, se pide al Presidente de la
Asamblea General que "nombre siete Estados Miem
bros, cada uno de los cuales designará a un repre
sentante que actuará en un comité encargado de ase
sorar al Secretario General sobre la consecuci6n de
dichas subvenciones". Oportunamente el Presidente
dará a conocer los nombres de esos Estados.

59. Vamos a examinar las recomendaciones de la
Cuarta Comisi6n relativas al tema 69 del programa.
La Comisi6n ha presentado un proyecto de resolu
ci6n [A/,,'I011 , párr. 8] sobre el particular, y las
COifJ.sec:uencias administrativas y financieras que en
trañaría la aprobaci6n de ese proyecto constituyen
el tema de un informe de la Quinta Comisi6n [Al
7018].

60. Someto a votaci6n el proyecto ,.de resoluci6n de
la Cuarta Comif:li6n. Se ha pedido una vot1.ci6n re
gistrada..

Se procede a votación registrada.
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Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Bo
livia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista Sovi~tica de Bielorrusia, Cam
boya, Camerún, Ceilán, Chad, Chile, China, Colom
bia, Congo (Bl'azzaviUe), Congo (República Democrá
tica del), Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey,
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Etiopía,
Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Ha~tr,

Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Cos
ta de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenia, Laos,
Líbano, Lesotho, Libia, Madagascar, Islas Maldivas,
Malí, Mauritania, México, Mongolia, Marruecos, Ne
pal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Paquistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Rumania, Rwanda,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, So
malia, España, Sudán, Siria, Tailandia, Togo, Trini
dad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, República Arabe Unida, Repú
blica Unida de Tanzania, Alto Volta, Uruguay, Vene
zuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos c:n contra: Australia, Nueva Zelandia, Portu
gal, sudáfrica, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Austria, Barbados, Bélica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Gambia, Guyana, Is
landia, Irlanda, Israel, Italia, Liberia, Luxemburgo,
Malawi, Malasia, Países Bajos, Noruega, SUecia.

Por 91 votos "}ontra 6 y 20 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución [resolución 2350
(XXII)].

61. El PRESIDENTE (tr,aducido del francés): La
Asamblea va a examinar ahora las recomendaciones
de la Cuarta Comisión sobre los temas 63 y 71 del
programa. La Comisión ha presentado dos proyectos
de resolución sobre esos temas [A/7012, párr. 9].

62. Someto a votación el proyecto de resolución l.

Por ..114 votos contra 2 y una abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución I [resolución 2351
(XXII)].

63. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a pronunciarse sobre el proyecto de
resolución H. Si no hay objeciones, consideraré que
la Asamblea aprueba este proyecto .sin oposición.

Sin oposición,; queda apr.obado el proyecto a'e reso
.lución II [resolución 2352 (XXII)]•

04. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea ha concluido así el examen de los tem~\s 63
y 71 del programa.

65i. La última cuestión, para esta tarde, se refiere
al tema 23 del programa. El debate general sobre
este tema terminó el 16 de diciembre de 1967, con la
aprobación de la 1resolución 2326 (XXII). La Af¡am
blea General debe pronunciarse ahora sobre los pro
yectos de resolucWn de la Cuarta Comisión rela:tivos
a los Territorios que no han sido examinadol, por
sepa.rado [A/7013, párr. 39].

66. Ante todo, dar~ la palabra a los representantes
que deseen explicar su voto sobre los diversos pro
yectos de resolución antes de la votación. Luego ¡so
mete1ré dichos proyectos a votación en el orden len

7

que han sido presentados por la Cuarta Comisión, y
por áltimo daré la palabra a los representantes que
deseen explicar su voto después de la votaci6n.

67. Como este punto ha sido examinadC' detallada
mente en comisión, ruego a los representantes que
limiten lo más posible la duración de sus interven
ciones.

68. Sr. BOUATTOURA (Argelia) (traducido del fran
cés): Antes de que nuestra Asamblea se pronuncie
sobre el proyecto de resolución II relativo a los te
rritorios de Ifni y el Sahara Español, la delegación
de Argelia desearía formular algunas observaciones.
Su intervención no excederá el marco tradicional de
nuestros trabajos, que consisten esencialmente en
buscar y encontrar una solución para todo problema
de carácter colonial, sobre la base de principios ge
neralmente admitidos por la comunidad internacional.

69. Antes de explicar su voto, Argelia querría re
cordar ciertos elementos que determinan su actitud.
El propio título de la cuestión podr(a dar lugar a
confusiones, ya que induce a pensar que se trata de
problemas de idéntica naturaleza y que los princi
pios que rigen la solución de uno de ellos podrían
aplicarse automáticamente al otro. Desde luego, el
carácter colonial es el denominador común en ambas
situaciones y, por lo tanto, la solución deberá bus
carse dentro del marco preciso de la resolución 1514
(XV). Pero. como se ha admitido recientemente, los
dos problemas son de naturaleza esencialmente dis
tinta.

70. En el primer caso, la situación es bien clara y
no requiere ninguna exégesis. En el otro, la realidad
parece más compleja, tiene más componentes, y está
determinada por múltiples fenómenos superpuestos.

71. Habiendo trazado este cuadro, la delegaci6n de
Argelia desea exponer su punto de vista sobre ambos
problemas con respecto a los cuales ha debido seña
lar, antes de proceder a examinarlos, la diferencia
de naturaleza. Esto le resulta tanto más fácil cuanto
qu~ mdltiples afinidades la vinculan con todAs las
partes en conflicto.

72•• Ante todo, Uni. La situación imperante en ese
territorio nos resulta clara y parece incluir todos
los elementos de una solución juste y aceptable para
ambas partes en conflicto. La geografía y la historia
no dejan lugar a dudas en cuanto al carácter especí
fico de ese enclave. El Gobierno argelino ha consi
derado siempre que esa anacr6nica la presencia en
el territorio magreví de un islote de colonización que
la evolución del mundo contempor~.neo ya no justifica
más.

73. Ciertas indicaciones, particularmente el comu
nicado hispano-marroquf, del 24 de septiembre de
1967, hacen pensar que estamos en vías de encontrar
una solución en consonancia con la resolución 2229
(XXI), en la cllalla Asamblea General pedía a España
que reconociera el derecho del territorio a la libre
determinación y que decidiese "con el Gobierno de
Marruecos, habida cuenta de las aspiraciones de la
población autóctona, las modalidades del traspaso de
poderes".

74. La delegación de Argelia estima que la voluntad
de llegar a un arreglo demostraJ.a por ambas partes
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85. La delegaci6n de Argelia espera que esa solu
ci6n, conforme a la doctrina y la ideología de la
descolonizaci6n emprendida dentro del marco de
las Naciones Unidas, inicie en esa regi6n una era
de armon!:?" cooperaci6n fraternal y fortalecimiento
de los vínculos entre dos países dedicados a la cons
trucci6n de un conjunto equilibrado y próspero.

86. Sro FARELL (Nueva Zelandia) (~raducido del in
glés): El proyecto de resoluci6n V que figura en el
informe de la Cuarta Comisi6n sobre el tema 23 [Al
7013, párr. 39] es lo que se ha dado en llamar reso
luci6n sobre los "pequeños Territorios". Como dos
de los Territorios nombrados en el primer párrafo
del pre~mbulo son las Islas' Niue y Tokelau, quería
referirme brevemente a la medida en que el pro
yecto de resoluci6n puede considerarse aplicable a
esas cuatro islas diminutas, por las cuale~ Nueva
Zelandia retiene alguna responsabilidad.

87. En primer t~rmino, eliminemos ciertos precon
ceptoe err6neos. No hay bases o instalaciones mili
tares en esas islas. No existe ninguna amenaza a su
"integridad territorial" ni tampoco "interese~ econÓ
micos extranjerO!3". No hp.. "plantadores neozelande
ses en las islas ni tampoco se han entregado tierras
a gentes de fuera•. Lo que es más, el traspaso de
tierras est~ prohibido por la ley. Nueva Zelandia no
posee intereses eCIJn6micos de importancia alguna en
esas islas. Las subvenciones anuales que Nueva Ze
landia destinr.. a las islas son el cuádruple o más del
valor totR.l de tordos los artículos de' exportaci6n pro
ducidos por la población aut6ctona. De estos hechos
se desprende claramente que muchas secciones del
proyecto de resoluci6n que tenemos ante nosotros y

81. Ya 10 señalamos e114 de septiembre de 1967, en
la 560a. sesi6n del Comité Especial:

"Habida cuenta de las proúm.:!<:ts repercusiones
que la evoluci6n de esta cuestiG?'l p:.~ede tener en
nuestro país, a nadie sorprender~ el interés que
nos suscita el problema de las modalidades de evo
luci6n de esa sHuaci6n~"

82. De acuerdo con esta perspectiva, Argelic.. expre
sa su satisfaclci6n a la Asam.blea, que ha tenido a
bien aceptar y hacer suyo el interés que sentimos
por la soluci6n de este probleme. y por las vías que
conduzcan a ella.

83. Por otra parte, el espíritu constructivo que ha
animado tanto a las partes en conflicto como a las
demás partes interesadas - en este caso, Argelia y
España, Marruecos y Mauritania - ha permitido rE''''
dactar un proyecto de resoluci6n ampliame'1te acep
tado que pone debidamente en relieve I.l índole espe
cífica y la naturaleza contingente que caracterizan a
ambos territorios.

84. Por ("sta raz6n~ la delegaci6n de Argelia consi..
derar~, CO!:lv lo ha indicado anteriormente, todas las
sugerencias que tengan en cuenta los imperativos ex
plícitos e implícitos que emanan de este proyecto de
resoluci6n. S} subsisten dificultades, seguramente no
tendrán relaci6n con e~ fondo del problema y estamos
convencidos de que podrán eliminarse gracias a la
determinacl6n, que las partes in:eresadas han expre
sado reiteradas veces, de acelerar el proceso de
descolonización.
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78. En esta etapa, la delegaci6n argelina querría
recordar muy brevemente su actitud con respecto
a un territorio que linda con tres entidades polí
ticas distintas, entre las que se cuenta Argelia, y
al cual la unen desde hace largo tiempo múltiples
lazos ~tnicos~ econ6micos y culturales.

80. Sea como fuere, el acuerdo que todos han ex
presado con respecto al proyecto de resoluci6n no
debe hacernos ol\Tidar la responsabilidad que tiene
nuestra Organizaci6n. de garantizar su cumplimiento.

77. La misi6n encomendada a la Potencia Adminis
tradora y a las partes interesadas es, sin duda al
guna, sumamente delicada; pero nos alienta la es
peranza de que los esfuerzos desplegados haste este
momento faciliten una aplicaci6n estricta de este
proyecto de resoluci6n y que ningún elemento nuevo
venga a ponerla otra vez en tela de juicio.

75. Una actitud realista an~loga debería determinar
la soluci6n del problema del Sahara llamado español.
Tenemos plena conciencia de que en la búsqueda de
una soluci6n p:;,ra este problema no se deben tener
solamente en cuenta los intereses expresados hasta
ahora con respecto a esa regi6n. En :primer lugar, el
imperativo al que todos debemos someternos" puesto
que constituye un elemento esencial de la descoloni
zaci6n, es el deseo libremente expresado de los pro·...
pios pueblos. Por el p~,rrafo 4 de la resoluci6n 2229
(XXI), la Asamblea General invitaba a "la Potencia
administradora a determinar 10 antes posible, de
conformidad con las aspiraciones de la poblaci6n au
t6ctúna del Sahara, Español y en consulta con los Go
biernos de Marruecos y de Mauritania y con cual
quier otra parte interesada, los procedimientos para
la celebración de un referéndum bajo los auspicios
de las Naciones Unidas con mirCis a permitir a la
poblaci6n aut6ctona del Territorio que ejerza sin tra
bas su derecho a la libre determinación".

litigantes, a pesar de opiniones a ,menudo divergen
tes, es una contribuci6n importante a la causa de la
descolonizaci6n y esr-era que las decla.raciones de
inten,ci6n de la Potencia Administradora se convier
tan lo m~s r~pidamente posible en realidad.

76. Los elenv~ntos esenciales de esa resoluci6n se
reproducen en el proyecto que se nos ha presentado.
A este respecto, el Gobi.erno de Argelia quiere re
cordar su total adhesi6n a dicha resoluci6n, puesto
que es evidente que contiene todos los elementos
tendientes a acelerar el proceso de descolonizaci6n,
y a mantener la paz y la concordia en esa regiÓn,
cuya importancia no hace falta demostrar.

'1'9. Argelia siempre se ha interesado en el pro
blema del ,Sahara llamado español movida por ra
zones de equidad, equilibrio, paz y estabilidad, y
también por su afán de mantener relaciones de buena
vecindad conforme a la ética internacional. Del éxito
o el fracaso del proceso de descolonizaci6n depende
en gran medida el porvenir de 1ft paz en esa regi6n.
Por ello, mi país estima que este proYl::icto de reso
luci6n es la piedra angular ,:le una polftica de desa
rrollo armonioso entre los Estados de esa ,arte del
noroest.e de Africa.
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una de las delegaciones de que la decisión de la.
Asamblea de Niue quizá no sea "correcta".

92. Estas l1ltimas afirmaciones son opiniones de
minorras dentro del Comité Especial, pero no pueden
dejarse pasar sin comentario. Por tener presentes
comentarios como €lstos, no presta'.remos nuestro
apoyo al p§.rrafo 1 de la parte dispositiva del pro
yecto de resoluci6n V, por el cual la Asamblea Ge
neral aprobaría, entre otras cosas, el capítulo del
informe del Comité de los Veinticuatro relativo a las
Islas Niue y Tokelau [A/6700/Rev.1, cap. XVI].

.93. En el pasado, mi país cooperó siempre con las
Naciones Unidas en la descolonización del puñado de
pequeñas islas por las cuales hemos asumido ciertas
responsabilidades. Siempre hemos sostenido la idea
de que esta Organizaci6n tiene un importante papel
que cumplir al fomentar y facilitar este proceso que
marca una nueva era - proceso que ha modificado
toda la escala de relaciones en aquellas partes del
mundo en que la libre determinaci6n se acepta como
un derecho sacrosanto.

94. Consideramos que nos apartaríamos, de las dis
posiciones de la Declaración sobre el colonialismo si
tendi€lramos ahora en las Naciones Unidas a sustituir
las opiniones libremente expresadas de los propios
pueblos coloniales por las nuestras. Si releemos
cuidadosamente la l.'esolución 1514 (XV), comproba
remos que en ning11n momento se sugiere que se des
carten las opiniones conocidas de un pueblo para
cumplir con algt1n supuesto imperativo doctrinario.
Comprobaremos en cambio que el traspaso de todos
los poderes al pueblo debe hacerse en consonancia
con "la voluntad y las aspiraciones libremente ex
presadas" del pueblo l1nicamente. Este es un prin
cipio al cual nos adherimos resueltamente.

9!i. En el proyecte de resolución se pide al Comit€l
Especial que el año prÓximo preste especial atención
a los pequeños Territorios. Hacemos nuestra esa
solicitud de todo corazón. Nos p~rcatamos de que a
este activo Comit€l, confrontado con la obstinaci6n en
el Afri.ca meridional y con un recargado calendario
de sesiones, le resulta difícil disponer. de tiempo
para examinar la situación de los pequeños Territo
rios en detalle. Expresa mos la esperanza de que pue
da remediarse esta situación en 1968. Confiamos en
que tomando en cuenta no sólo las limitaciones im
puestas por los factores ambientales mencionados en
el proyecto de resolución, sino tambi€ln las opiniones
libremente expresadas de los propios pueblos, el
Comité presentará a~"mas sugerencias y consejos
l1tiles que añadan brillo al papel de las Naciones
Unidas en el campo de la descolonización.

96. Lord CARADON (Reino Unido) (traducido del in
gl€ls): Nos ocupamos hoy de cinco proyectos de reso
luciÓn y un consenso [A/7013 t párrs. 39 y 40]. Sobre
c<'':\.da uno de los textos, hemos explicado cuidadosa y
plenamente n. ~tros puntos de vista en la Cuarta
Comisión y no ':lce falta repetirlos ahora. Con todo,
deseo reiterar " . resumen la posición de mi país con
respecto al pro~ "to de resolución 1, relativo a Gi
braltar.

97. Se trata de un asunto que preocupa profunda
mente a mi Gobierno y al pueblo de mi país, que se
percatan muy claramente de su obligación de hacer

89. Este no es el momento oportuno para exponer
en detalle lo que Nueva Zelandia ha hecho en un es
fuerzo sincero por cumplir 'el compromiso contraído
al votar en favor de la resolución 151-4: (XV). Samoa
Occidental y las Islas Cook han ej ercido su derecho
a la libre determinación desde 1960, y los 5.000
niueanos y lo/:\ 1.800 habitantes de Tokelau pueden
decidir su futura condición jurídica cuando así 10
deseen. El hecho de que ,esas islas sean pequeñas,
pobres, aisladas y dependan constantemente de la
asistencia extEirior no· menoscaba su derecho a la
libre determinación; pero las prop~as poblaciones han
reconocido que el medio físico debe desempeñar Wl

important~ papel en la determinaci6n de su porvenir.
¿Quién negaría su realismo?

90. Nueva. Zelandia ha prometido seguir ayudándolos,
sea cual sea su decisión definitiva. Hemos hecho
traducir la resolución 1514 (XV) a las lenguas de
Niue y Tokelau y le hemos dado amplia difusión. Los
ministros de Nueva Zelandia han manifestado clara
mente a los isleños que no deseamos una prolonga
ción indefinlda de la relación colonial. La poblaci6n
no ha adoptado todavfa una decisión definitiva. Hasta
el momento en que lo hagan, $eguiremos fomentandl),
con la plena cooperación de los habitantes de Niue y
Tokelau, la creacUl11 de instituciones democráticas a
trav€ls de las cuales la población pueda expresar li
bre e ininterrumpidamente sus aspiraciones.

91. No puede esperarse q~e mi Gobierno preste su
acuerdo cuando esta situación es recibida con crí··
ticas irreflexivas o cuando dejan cortésmente de lado
los progresos logradc1s. Existe constancia de los he
chos. El significativo avance realizado este año en
Nil~e hacia la creación de un sistema ministerial
completo - los isleños administran ya todo el pre
supuesto, incluida la subvención de Nueva Zelandia 
y la participación de los habitantes de Tokelau en la
formulación del mismo, han sido calificados de "lento
progreso". Ya que, como lo han subrayado los mi
nistros de Nueva Zelandia y como lo saben tambi~n

los propios isleños, corresponde a la población de
cidir la marcha del desarrollo, no aceptamos este
reproche dirigido a la población autóctona. Este es
un pu~blo pragmático y racional que va labrando su
propio destino en la forma que juzga convenie,te. Y
tampoco nosotros, ni los propios islefios, podemos
aceptar la descripción de que la legislatura libre
mente elegida de Niue no es "un órgano del pueblo •••
sino un instrumento de la Potencia Administradora".

I

Menos al1n podemos aceptar la alegación hecha por

tambi~n de la resoluci6n general sobre el colonia
lismo [2288 (XXII)] que la Asamblea aprobó el 7 de
diciembre no pueden aplicarse a las Islas Niue y
Tokelau.

88. En el proyecto de resolución V también se re
cuerda la histórica Declarac~ón que figura en la re
soluciÓn 1514 (XV) Y se reafirma el derecho de los
pueblos y sus territorios a "la libre determinación
y a la independencia". No estamos en desacuerdo con
esto; ese derecho no se niega en los territorios neo
zelandeses. No hay razón para que no se 10 reafirme.
Señalaremos simplemente que en la resoluci6n 1514
(XV) no se equipara la "libre determinación" con la
"independencia" del mismo modo que en este textoe
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100. Nada nos disuadirá ni desviará de nuestras
obligaciones. Por lo tanto, repito que mi Gobierno
no podrra aceptar una resolución inclinada a favor
de una controversia territorial entre dos Estados
Miembros y que al mismo tiempo hace caso omiso
de los deseos libremente expresados por la mayoría
abrumadora del pueblo interesado. 114. En la Cl:
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99. Aunque hemos estado dispuel3tos y deseosos de
continuar las negociaciones con el Gobierno español,
hemos afirmado tambifln que la controversia terri
torial debe resolverse mediante un proceso judicial
y no por la votación en esta Asamblea. Por esta ra
zón, estamos dispuestos, como ya hemos dicho, a
someter la controversia sobre la soberanía a la con
sideración de la Corte Internacional de Justicia.

98. Por consiguiente, hemos sostenido y declarado
invariablemente que el traspaso contra su voluntad
de una pequeña comunidad de hombres libres, orgu
llosos y unidos a un régimen que ha hecho tanto por
causarle daño, constituirfa una injusticia intolerable.
Estimamos que los intereses de esa poblaci6n deben
tenerse en cuenta al determinar su porvenir y no
después de haberse decidido su suerte.

triunfar la justicia. Durante los debates en la Cuarta
Comisi6n, este año y el año pasado, hemos insistido
en que hay dos principios fundamentales que no po
demos traicionar: el primero, que los intereses del
pueblo están por encima de todo, y el segundo que el
pueblo tiene derecho a expresar libremente sus de
seos en cuanto a su porvenir. Estos dos principios
nos han guiado y continuarán guiándonos en nuestra
misi6n, en otros Mrminos, en cumplir las obliga
ciones que hemos contraído con los habitantes de los
territorios dependientes de los cuales somos respon
sables. En el largo proceso de descolonizaci6n, he
mos adoptado los m~todos de consulta y de asenti
miento. No abandonaremos estos principios en los
pocos territorios de cuya administraci6n somos
todavía responsables.

101. Sr. C.O.E. COLE (Sierra Leona) (traducido del
inglfls): Mi delegación estima necesario hablar ante
esta Asamblea para hacer constar Ir explicación de
nuestro voto sobre la cuesti6n de Gibraltar. Esa
cuestión despertó interés en la Cuarta Comisi6n has
ta el punto de crear intercambios de palabras bas
tante apasionadas respecto a las reivindioaciones
territoriales sobre Gibraltar.

preámbulo y al párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto.

103. Por estas razones, mi delegaci6n votará en
contra del proyecto de resolución [ibid., párr. 39}.
Votaremos así porque siempre hemos sostenido que
los intereses del pueblo están por encima de todo y
también porque el proyecto de resoluciÓn contiene
disposiciones trascendentales que pueden compro
meter gravemente el proceso de descolonización;
principio que mi delegación defiende y ha defendido
siempre.

104. En cambio, mi delegación votará a favor de los
proyectos de resolución Ir a V [ibid.}.

105. Sr. BENHIMA (Marruecos) (traducido del fran·,
cés): De buena gana m~ delegación se habría absteni
do de hablar ante la Asamblea General sobre la cues
tión de Ifni y el Sahara Español fundándose en las
explicaciones dadas durante el debate en la Cuarta
Comisión, sobre todo después de aprobarse por una
abrumadora mayoría el proyect,) de resoluciÓn lI.
Por desgracia, la delegación de Argelia ha estimado
necesario hoy, al explicar su voto sobre este pro
yecto de resolución, ir más allá del contexto del
examen del problema y de sus antecec'antes reales.

106. Esto me obliga a volver lo más brevemente
posible a los argumentos en los que se basa mi país
para rechazar tanto las explicaciones de Argelia
respecto 9. la redacción de algunos párrafos del pro
yecto de resolución como al espíritu que la delega
ción de Argelia quiere atribuir a ese texto para darle
una significación conforme a sus propios deseos. Re
pito que esas explicaciones reflejan las opiniones ex
clusivas de Argelia, puesto que durante el debate
ningún orador hizo uso de la palabra, ni siquiera los
autores del proyecto, ni cuantos se abstuvieron, es
timaron necesario, frente a la mayoría que aprobó
ese texto, dar las explicaciones que hemos ordo.

107. ERte proyecto de resolución comporta en efec
to dos aspectos: el primero, es el po.ier en duda el
carácter unitario de los dos temas, es decir, lfui y
el Sahara Español.

108. Me veo obligado a alargar un poco mi interven
ción para recordar que hace exactamente seis años,
a solicitud del Comitfl de los Veinticuatro, la cues
tión de Ifni y la del Sahara Español se reunieron bajo
un solo epígrafe, en singular, haciéndolo objeto de
un debate único. Despufls de esa fecha, el debate se
ha clausurado con una resolución [2229 (XXI)] que

102. El año pasado mi delegaci6n patrocinó una en- comprende un preámbulo cuyos considerandos rela-
mienda a la resolución 2231 (XXI) d.e la Asamblea tivos a la cuesti6n de Ifni estaban íntimamente liga-
General en la que se destacaba, entre otras cosas, dos con los ;,}onsiderandos relativos a la cuesti6n del
el principio de que los intereses de los habitantes Sahara Español. Las resoluciones anteriores de la
estaban por encima de todo. Esa resoluci6n fue apro- Asamblea General han englobado siempre los dos
bada casi por unanimidad. Este año, cuando en la problemas de idéntica manera.
Cuarta Comisión se discutió la cuesti6n de Gibraltar, 109. Esto en cuanto a la forma, cosa que no es inl1-
los principios relativos a los intereses y deseos cial ti! en una Organización como la nuestra. I
pueblo gibraltareño y a la descolonizaci6n del TerrJi.-
torio quedaron subordinados a los de la integridad 110. En cuanto al fondo, la reivindicaci6n marroquí
territorial y unidad nacional, como puede verE',e en el sobre estas dos partes de su territorio nacional
párrafo 17 del informe [A/7013], que la Asamblea - Uni y el Sahara Español - no altera en nada su
examina en este momento. En el proyecto de reso- carácter profundo por estar Iíni en un€¡nclave rodeado
luci6n relativo a Gibraltar, encontramús ahora repe- por la soberanía de Marruecos y por encontrarse los
tidos los mismos párrafos que fIguran en el párrafo territorios del Sahara Español en el e~'{tremo sur de
17 de dicho informe. Me refiero al párrafo quinto del .... nuestras fronteras, parte de nuestro territorio que~L.
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116. La delegación de Argelia ha considerado que
tiene el deber de mostrar interés en la soluci6n de
este problema. No impugno en absoluto que prosiga
enérgicamente una política anticolonialista y antiim
perialista, y suscribo la determinaci6n de Argelia de
interesarse especialmente por la liberación de un
territorio situado en el continente africano. Ese es
el interés legítimo de todas las Potencias que han
seguido aquí invariablemente una polftica antiimpe
rialista. Pero el argumento que Argelia invoca para
poder tomar interés especial en esta cuesti6n es el
de cierta vecindad; este argumento es enteramente
engañoso porque la región de la que podría decirse
en. rigor que crea cierta vecindad entre Argelia y el
Sahara Español es precisamente un territorio dispu
tado entre Marruecos y Argelia, un territorio cuya
soberanra está pendiente, puesto que desde 1963 lo
examina la OrganizaciÓn de la Unidad Africana y ese
examen se realiza en condiciones determinadas.

117. No repetir~ los argumentos de fondo aducidos
en contra de esa reivindicación. Seg11n Argelia, hay
cierta veeindad que da a un país limítrofe derecho
especial a interesarse muy especialmente en el des
tino y el porvenir de un territorio y de una población.
Respecto al destino de esa población, la delegaci6n
marroquí, en la Conferencia de Ministros de Rela
ciones Exteriores de la Organización de la Unidad
Africana celebrada en julio de 1965, puntualizó en
una declaraci6n solemne, publicada en la prensa y
transmitida a muchas cancillerías, la política de
Marruecos respecto a la evoluci6n de ese territorio
y al destino de su poblaci6n. Esa política qued6 ex
puesta igualmente aquí [1500a. sesión] y en la Cuarta
Comisión [1661a. sesión] en diciembre de 1966. En
la resoluciÓn aprobada en esa época [2229 (XXI)], se
mencionaban a Mauritania y a Marruecos y se invi
taba a España a celebrar consultas con los Gobiernos
respectivos a fin de resolver el problema. Esa reso
lución contenía también la expresi6n "y con cualquier
otra parte interesada". Esta fórmula, utilizada en
singular o en plural, no significa absolutamente que
se refiera a un país determinado. La expresión "y
con cualquier otra parte interesada" no da ningt1n
derecho a un vecino a considerarse el país aludido.

118. Insisto en aclarar esta cuesti6n porque el re
presentante de Argelia, fundándose en las palabras
"y con cualquter otra parte interesada" ha aludido
hace poco a España, Mauritania, Marruecos y Arge
lia como Potencias que tienen interés en examinar
esta cuestión mediante consultas. Puntualizo que los
autores del texto de la resoluci6n 2229 (XI). del
16 de diciembre de 1966, y los del proyecto de reso
lución lI, presentado inicialmente en la Cuarta Co
misión el 15 de diciembre de 1967, al insertar la
frase "y con cualquier otra parte interesada" 110 te
nfan la intención de dar a entender que se referían
a un país determinado.

119. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Tiene
la palabra el representante de Argelia que desea
ej ercer su derecho a contestar.

120. Sr. BOUATTOURA (Argelia) (traducido del
francés): Mi delegación y yo no esperábamos la dia...,
triba, apenas contenida, del representante de Ma
rruecos. Nuestras relaciones CIJn ese pars son de
masiado fraternales para que un intercambio de esa

':V"",.
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?d Tratado franco-marroquí firmado en Fez el 30 de marzo de 1912.

113. Las negociaciones sucesivas sobre la evacua
ci6n de las tropas españolas y sobre el litigio terri
torial han dado lugar a canje de notas o a discusiones
en Madrid o en Rabat, estableciéndose así la existen
cia de este iitigio territorial entre Marruecos y Es
paña.

114. En la Cuarta Comisión oí hablar de reivindica
ciones mauritanas. No me propongo por cierto re
sucitar una querella, pero sí quisiera disipar toda
duda que pudiera existir en cuanto a la oportunidad
de semejante reivindicación.

115. Asistimos desde hace dos o tres años a una
especi~ de maniobra tl1ctica por la que manüestán
dose a favor de tal o cual presentación material o de
determinada reda cción de un proyecto de resolución,
se trata de hacer pasar de la forma al fondo de una
cuestión. No recuerdo que haya habido en ningCm mo
mento de la historia del colonialismo en esa región
de Africa relaciones de Potencia colonizadora a Po
tencia colonizada y. entre Mauritania y España. Aun
en la hipótesis de que se reconociera a Mauritania
un sector territorial, se trataría de uno que, en con
diciones precisas, estuvo bajo administración fran
cesa, y no veo cómo ni cuándo la P01tencia Adminis~

tradora que elevó a Mauritania a la condici6n de
Estado independiente hubiera podido a.bandonar cons
cientemente, o a la ligera, una parte del territorio
mauritano y entregarlo pt1blica o confidencialmente a
España. Ese es quizá el argumento mlis simplista,
pero no el más conforme al sentido coml1n.

111. Dicho esto, cabe señ.alar que a causa de una
presentaci6n material por la que se coloca a "Ifni"
en el proyecto de resoluci6n 1 y al "Sahara Español"
en el proyecto de resoluci6n n, se ha tratado de es
tablecer una distinci6n a la que me opongo de la ma
nera mlis enérgica. A nuestro parecer f el problema
sigue siendo un problema de reivindicación de terri
torios marroquíes. Esta rei.vindicación se dirige a
una sola Potencia Administradora que tal vez ha ad
ministrado los dos territorios de una manera dis
tinta de la tan a menudo empleada por las Potencias
coloniales. Pero el carácter hist6rico de estos dos
territorios, que han sido objeto de tratados bilate
rales en las relaciones de Marruecos con España o
de convenciones internacionales ante la Corte Inter
nacional de Justicia, sigue conservando su validez
desde el punto de vista del derecho internacional.

ya se examin6 a prop6sito del litigio territorial con
España, país que en 1958 nos restituy6 una parte de
ese Sahara Español a la altura del paralelo 27, es
decir, el Sahara meridional.

112. Por otra parte, desde que obtuvimos nuestra in
dependencia, la delegación de Marruecos, en todos
los 6rganos que se han ocupado de estos problemas,
ha eh'Plicado los hechos ampliamente y se ha refe
rido a los documentos internacionales firmados a
fines del siglo pasado y a las gestiones diplomáticas
internacionales anteriores a la firma del Tratado de
Protectorado §I, así como al espíritu que animó nues
tras relaéiones con España desde la independencia
de nuestro país.
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134. En el siglo XVIII, en un tratado, de todos cono
cido, firmado en Marrakech en 1767 por los sobera
nos de Marruecos y de España - ese tratado está en
todas las cancillerías, lo posee la Misi6n Permanen
te de Mauritania y existe ciertamente en los archivos
de Marruecos - el Sultán de Marruecos de aquella
época reconocía que al sur del actual enclave de Ifni
y del OUed N~un, que es un río situado al sur de Ma
rruecos, cesaba su soberanía y por consiguiente no
pedía hacerse responsable de lo que pudiera ocurrir
a cuantos se aventuraban más allá de ese límite.

menciona la consulta con los Gobiernos de Marrue
cos y de Mauritania "y con cualquier otra parte inte
resada".

127. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de Mauritania, que desea
ej ercer su derecho a contestar.

128. Sro OULD DADDAH (Mauritania) (traducido del
francés): La delegación de la Rep'Clblica Islámica de
Mauritania se hizo inscribir en la lista de oradores
para explicar su voto tras la votación. Mantiene esa
solicitud y explicará oportunamente el voto que emi
tirá sobre el proyecto de resolución del que se ocupa
la Asamblea General probando así que no intentaba
intervenir en esta fase del debate.

129. Sin embargo, con motivo de la declaración del
representante de Argelia y de la respuesta del señor
Benhima, nos vemos obligados a puntualizar algunos
puntos que acaban de suscitarse aquí.

130. La delegación de Mauritania ha expuesto ante
el Comité de los Veinticuatro, ante la Cuarta Comi
sión, ante la Asamblea General en otras ocasiones y
ante la Organización de la Unidad Africana mencio
nada hace poco, su posición respecto a este asunto.

131. El representante de Marruecos aquí presente
era Ministro de Relaciones Exteriores de su país
antes de su regreso a la Organización, y era tambi~n

el representante permanente de Marruecos ante las
Naciones Unidas en 1960. En esa época, el Ministerio
de Relaciones Exteriores de Marruecos public6 un
documento muy importante, que el señor Benhima,
con el talento que le conocemos en esta Organizaci6n
distribuyó entre todos. Este documento presentaba al
Sahara como pt.rte integrante de Mauritania, reivin
dicado por Marruecos sólo porque éste reclamaba
Mauritania. Este argumento y esta prueba son de
gran importancia y no parecen suscitar objeciones
de parte de quien las suministró amablemente a
Mauritania.

132. Debo agregar que las reivindicaciones de Ma
rruecos sobre el Sahara datan apenas de la época en
que se anunciaron las reivindicaciones de Marruecos
sobre Mauritania, es decir, en el momento en que
nuestro país se preparaba, al mismo tiempo que
otros países con los cuales compartió la suerte de
ser colonia francesa, para su autonomía e indepen
dencia. Entonces Marruecos reclam6 el Sahara y
Mauritania, pero lo repito, el Sahára únicamente por
ser :parte integrante de Mauritania.

133. Además del documento que acabamos de z:nen
clonar, de fecha reciente pero de valor considerable
debido a la fuente de que procede, hay otros docu
mentos.

---,.-------
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índole les afecte en manera alguna, sobre todo en
un foro como éste.

1210 Habíamos creído que nuestra explicación no
podía ofender a nadie. Hemos tratado de ser fieles
en lo posible, tanto al texto que se nos presentó coniO
a las conversaciones que permitieron llegar a un
acuerdo unánime, alcanzado como ya he dicho, gra
cias al buen entendimiento logrado entre las delega
ciones de Marruecos, Mauritania y Argelia y '-tI voto
positivo que permitió a la Potencia Administradora
- en este caso España - prestar su apoyo al pro
yecto de resolución durante su examen en la Cuarta
Comisión.

122. Se nos han atribuido intenciones muy ajenas a
nosotros. Se ha dicho que habíamos impugnado el
texto, sobre dos puntos principalmente, es decir,
sobre 10 que se ba calificado de carácter unitario
de las dos cuestiones y sobre el interés que tiene
Argelia en la liberación y en el ej ercicio Jel derecho
a la libre determinaci6n del Sahara Español.

123. En cuanto al carácter unitario, no entablaré
con mi amigo y colega el representante de Marrue
cos una polémica in'Cltil y sin duda alguna estéril;
dejaré simplemente ,:ue los miembros de esta Asam
blea juzguen por ó,~ mismos. La delegación argelina,
en otras circunstancias más apropiadas, tendrá oca
sión de volver sobre este punto y de aclarar algo
más la situaci6n.

124. En lo que se refiere a la reivindicación de Ma
rru.eccd, ¡mi delegación, en ninguna de sus interven
ciones, ni hoy ni antes, ha puesto en tela de juicio
los argumentos marroquíes. Argelia, sin duda alguna,
quiere seguir siendo fiel al principio que le permitió
el acceso a la independencia, ese célebre principio
sobre el derecho a la libre determinación. Por ello,
tal vez, hemos creído necesario hacer resaltar el
derecho a la libre determinación del pueblo del
Sabara Español, como el del pueblo de !fni, y quizá
hemos dado la impresión de conceder una importan
cia secundaria al concepto de reivindicaci6n. Que no
se nos eche la culpa de ello. Queríamos simplemente
destacar que esa especie de lealtad al derecho a la
libre determinación que permiti6 la independencia de
Argelia nos obliga a menudo a conceder cierta pre
lación a este derecho en detrimento tr..l vez de algu
nos conceptos reivindicatorios.

125. Se han utilizado frases como "a.rgumentos en
gañosos" , "soberanía pendiente" y otras por el es
tilo. No quisiera que esta Asamblea fuese el teatro
de expresiones de esa natur?.leza que, en todo caso,
sólo pueden perjudicar a quinnes las emplean y luego
menoscabar las relaciones entre los países mismos.
Nuestro debate no se refiere a "soberanías pendien
tes" ni a reivindicaciones expuestas hace un instante.
Creíamos que la finalidad de nuestro debate aquí era
esencialmente acelerar el pIoceso de la descoloni
zación. Creíamos abordar este problema sin ninguna
intención oculta.

126. En cuanto al interés de Argelia, tanto los auto
res del proyecto de resolu(;ión y cuantos ayudaron a
las tres delegaciones de Marruecos, Mauritania y
Argelia a llegar a un acuerdo, como los que votaron
a favor del proyecto, sabían perfectamente de lo que
se trataba al votar a favor del párrafo en el que se
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142. En cuanto a Marruecos, es evidente que podrá
continuar interpretando su manera de ver las cosas
tal como lo desea y le parezca más adecuada, pero
nosotros seguimos creyendo que Marruecos no tiene
nada que ver con el Sahara, que esos habitantes de
Mauritania - quizá sea inl1til remontarse a la his
toria - no han tenido nunca relaciones de soberanía
con Marruecos, que fue el pueblo - esto puede de
cirse con una sonrisa, pero es verdad - que invadió
el Reino de Marruecos en un momento de la historia.
De ese pueblo hablaba el soberano de Marruecos con
temor y con cierto desd~n, pero un cierto desd~n que
encuentra sobre todo su significación en el hecho de
que se le temía. Ese pueblo llegó al Sabara y está
todavía allí, en Mauritania, intentando con la misma
determinación con que siempre 10 ha hecho en el
curso de la historia, preservar y defender sus de
rechos.

143. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea votará ahora sobre los diversos proyectos
de resolución que la Cuarta Comisi6n le recomiend2.
[A/7013, párr. 39].

144. Someto a votación el proyecto de resolución le
Se ha pedido que se proceda a votación nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Nigeria.

Votos a favor: Paquistán, Panamá, Paraguay, Pera,
Filipinas, Polonia, Portugal, Rumania, Rwanda, Ara·..
bia Saudita, Somalia, Yemen Meridional, España,
Sudán, Siria, T11nez, Turquía, República Socialista
Sovi~tica de Ucrania, Uni,6n de Repl1blicas Socialis
tas Sovi~ticas, Reptiblica' Arabe Unida, Repdblica
Unida de Tanzania, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
Yemen, Yugoslavia, Zambia, Afganistán, Argelia,
Argentina, Bolivia, B1f.'asil, Bulgaria, Birmania, Bu
rundi, Rep11blica Soci.alista Soviética de Bie10rrusia,
Camboya, Camer11n, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo (Brazzaville), Costa Rica, Cuba, Checoslova
quia, Dahomey, Repl1blica Domir.icana, Ecuador, El
Salvador, GaMn, Grecia, Guatemala, Guinea, Haití,
Honduras, Hungría, Indonesia, Irán, Irak, Irlanda,
Italia, Costa de Marfil, Japón, Jordania, Líbano, Li
beria, Libia, Mal!, Mauritania, Mongolia, Marruecos,
Nicaragua.

Votos en contra: Noruega, Sierra Leona, Suecia,
Trinidad y Tabago, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Lustralia, Barbados, Botswana,
Canadá, Ceilán, Dinamarca, Gambía, Guyana, Jamai
ca, Malawi, Malasia, Islas Maldivas, Malta, Nueva
Ze1andia.

Abstenciones: Nigeria, Senega1, Singapur, Tailan
dia, Toga, Uganda, Estados Unidos de Am~rica, Aus
tria, Bélgica, Repl1blica Centroafricana, Congo (Re
pl1blica Democrática del), Chipre, Etiopía, Finlandia,
Francia, Ghana, Islandia, India, Israel, Kenia, Laos,
Luxemburgo, Madagasetdr, México, Nepal, Países Ba
jos, Níger.

Por 73 votos contra 19 y 27 abstenciones, queda
aprobado el pr~to de resolución 1 [resolución 2353
(XXII)].

145. El PRESIDENTE (traducido del fr:llncés): So
meto a votación el proyecto de resolu\\~ión II~ La

1641a. sesión - 19 de diciembre de 1967

135. Esa fue la constante línea de conducta de Ma
rruecos hasta los años 1957-1958, a partir de los
cuales hemos visto surgir sus reivindicaciones que
eran las de Mauritania.

136. La posición de Mauritania respecto a esta
cuestiÓn, como lo hemos dicho varius veces, es su
ficientemente clara y s6lida. En cuanto al Sahara, del
que hemos oído hablar esta tarde, la política de Ma
rruecos ha experimentado algunos cambios significa
tivos. Como es bien sabido, Marruecos ha reclamado
igual que Mauritania, esta. región como parte inte
grante de su territorio. Se sabe tambi~nque despu~s

de haber puesto en sordina las reivindicaciones que
sigue manteniendo dobre Mauritania, ha pedido la
independencia del Sahara, el cual, me es grato se
ñalar, cuenta l1nicamente con 25.000 habitantes. Se
permite pedir la independencia para esa regi6n mien
tras continl1a reclamando un país de más de 1.500.000
habitantes, que es Estado Miembro de las Naciones
Unidas desde hace varios años. Esta es una contra
dicci6n que, a mi juicio, merece subrayarse.

137. A raíz de la independencia de Mauritania, con
el intercambio de embajadores y la llegada del señor
Benhima, surgi6 una nueva interpretaci6n. Hemos
asistido a una tentativa encaminada a interpretar la
situaci6n de acuerdo con 10 que Marruecos entiende
por independencia sin alterar 10 que considera como
sus derechos fundamentales. En otros t~rminos, pide
la independencia para el Sahara, pero, seg11n él, el
Sahara es parte Jlntegrante de Marruecos.

138. Cada delegaci6n puede hacer su propia inter
pretaciÓn de una actitud o de un texto. Debo confesar
que la delegaci6n mauritana encuentra ciertas difi
cultades en comprender "una interpretaci6n seme
jante.

139. En cuanto al Sahara - y no deseo extenderme
porque explicar~ el voto de la delegación de Mauri
tania despu~s de la votación sobre el proyecto de re
solución -,. hemos indicado que nuestro país reconoce
el derecho de sus habitantes a la libre determinaciGn.
Hemos dic:lho tambi~n, de acuerdo con las instruccio
nes de nuestro Gobierno, que Mauritania aceptará el
resultado del refer~ndum mencionado, resultado ob
tenido en condiciones que no permitan dudar de su
veracidad y autenticidad.

140. Hemos dicho esto y lo repetimos. Pero tam
bi~n hemos indicado que mientras no se logre ese
resultado y se tenga en cuenta el hecho de que la
pertenencia de esa región a Mauritania es impor
tante y fundamental para nosotros, mantenemos nues
tra posición, es decir, pue el Sabara es parte inte
grante de Mauritania.

141. Hemos dicho además que comprendemos y se
guiremos comprendiendo, teniendo en cuenta todas
las salvedades necesarias, que los países vecinos de
esta región est~n tambi~n inte.;;:esados en la soluci6n
posible del problema en una región que pueda. pare
cer importante para su seguridad, porque toca de
cerca zonas respecto de las cuales desean encontrar
una solución que no perjudique su seguridad. Por
ello, la delegación y el Gobierno de la Reptiblica Is
lámica de Mauritania han acogido con comprensión
la actitud del Gobierno de la Repl1blica Popular' de
Argelia respecto a esta cuestión.



Malasia
Nicarag'l
guay, F
Saudita,
nal, ESI
Uganda,
Uni6n dE
Arabe U
ta, Urug

Votos

Abster.
gica, Ca
dia, Fr~

maica, ~

Países
Suecia, ~

taña e Ir

Por 81
queda aj

conjunto

151. El
a la Asa
de la Cu:

152. La
General
de las Is

153. Si
blea Gel
párrafo ·

Asíqu.

1/ El rep:
el pa-r. 16:
que habían \

154. El
la palabJ
voto.

155. Sr.
franc~s):

Mauritar
sin pres
George 1
por la pJ
firmeza
Comisi61
del Com
tico y dE
parcial :
permitidl
hayan hel
soluciOnE
problem::
que plant
ritania q
miento a
sables y
aceptablE
ñol. Dicl:
yor tmpo

156. El
misi6n
Sahara E

150. El PRESIDENTE (traducido del franc€ls): So
meto a votación el proyecto de resolución V en su
conjunto. Se ha pedido que el proyecto de resoluci6n
V se someta a votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Bo
livia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burun
di, Rep11blica Socialista Sovi€ltica de Bielorrusia,
Camboya, Camernn, Repdblica Centroafricana, Cei
lán, Chad, Chile, Colombia, Congo (Brazzaville),
Congo (Rep11blica Democrática del), Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Dahomey, Repdblica Dominicana,
Ecuador, Etiopía, Gab6n, Gambia, Ghana, Guatemala,
Guinea, Haití, Honduras, Hungrra, India, Indonesia,
Irán, Irak, Irlanda, Israel, Costa de Marfil, Jordania,
Kenia, Laos, Líbano, Libería, Libia, Madagascar,

149. Invito ahora a la Asamblea a pronunciarse so
bre el proyecto de resolución V. Habiéndose pedido
que se vote por separado sobre el párrafo 4, some
teré dicho párrafo a votación en primer lugar. Se ha
pedido que el párrafo 4 se someta a votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Bots
wana, Bulgaria, Birmania, Burundi, Rep11blica Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Camboya, Cameron,
Rep11blica Centroafricana, Ceilán, Chad, Chile, Co
lombia, Congo (Brazzavil1G), Congo (Rep11blica De
mocrática del), Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Repd
blica Dominicana, Ecuador, Etiopía, Gabón, Gambia,
Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Honduras,
Hungrfa, India, Indonesia, Irán, Irak, Costa de Mar
fil, Jamaica, Jordania, Kenia, Laos, Líbano, Libe
ria, Libia, Madagascar, Malf, Mauritania, México,
Mongolia, Nepal, Nicaragua, N!ger, Nigeria, Paquis
tán, Polonia, Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Se
negal, Sierra Leona, Singapur, Yemen Meridional,
España, Sudán, Siria, Tailandia, T11nez, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Rep11blicas Socialistas Sovi~ticas, República Arabe
Unida, Rep11blica Unida de Tanzania, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra: Australia, Austria, Bélgica, Ca
nadá, Dinamarca, Grecia, Islandia, Jap6n, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Filipinas, Por
tugal, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bolivia, Brasil, China, Costa Ricap

Dahomey, Finlandia, Francia, Irlanda, Israel, Italia,
Malawi, Malasia, Islas Maldivas, Noruega, Panamá,
Turqufli.

Por 78 votos contra .16 y 16 abstenciones, queda
aprobado el párrafo 4.

decidía en particular, a reserva del asentimiento de
los gobiernos donantes, que las contribuciones apor
tadas hasta la fecha al Fondo creado en virtud de la
resolución 2063 (XX) de la Asamblea General fuesen
transferidas al fondo general del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, teniendo pre
sentes la preocupación y el deseo de este organismo
de prestar más ayuda a Botswana, Lesotho y Swazi
landia.
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Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por ei Presidente, corresponde
votar en primer lugar a la República Socialista So
viética de Bieiorrusia.

Votos a favor: Repl1blica Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camer11n. Ceilán, Chile, China, Colom
bia, Congo (Brazzaville), Congo (Rep11blica Demo
crática del), Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslova
quia, Reprtblica Dominicana, Ecuador, Gambia, Ghana,
Grecia, Guatemala, Guinea, Guyan&., Haití, Honduras,
Hungría, Indonesia, Irán, Irak, Jamaica, Jap6n, Jor
dania, Kenia, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Malasia,
Islas Maldivas, Mal1', Maqritania, México, Mongolia,
Marruecos, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Paquist~n,

Panam~, Paraguay, Pern, Filipinas, Polonia, Ruma
nia, Rwanda, Arabia Saudita, Sierra Leona, Singapur;
Somalia, Yemen Meridional, España, SUdán, Siria,
Tailandia, Trinidad y Tabago, Tl1nez, Turquía, Ugan
da, Rep11blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Hep11blicas Socialistas Soviéticas, Rep11blica Arabe
Unida, Hep11blica Unida de Tanzania, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Afga
nistánJ Albania, Argelia, Argentina, Barbados, Boli
via, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi.

Votos en contra: Portugal.

Al)stenciones: Canadá, República Centroafricana,
Chad, Dahomey, Dinamarca, Etiopía, Fii1landia, Ga
b6n, Islandia, India, Irlanda, Israel, Italia, Costa de
Marfil, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Níger, Noruega, Senegal,
SUecia, Togo, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América, Australia,
Austria, Bélgica.

Por 86 votos contra 1 y 29 abstenciones, queda
aprol)ado el proyecto de resolución IV [resolución
2356 (XXII)}.

148. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de someter a votación el siguiente proyecto de reso
lución, quisiera recordar que el Relator de la Cuarta
Comiisi6n ha dicho que había quedado entendido que
la Asamblea General, ál aprobar en el párrafo 1 del
proyecto de resoluci6n, E.'l capftulo pertinente del in
forme del Comité Especial [A/6700/Rev.1, cap. XI],

146. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a votar sobre el proyecto de resolu
ción IIl. La Quinta Comisión ha presentado un infor
me [A/7025] sobre las consecuencias administrativas
y fínancieras de la aprobaci6n de dicho proyecto.

Por 111 votos contra l1ii'lguno y 5 abstenciones,
queda aprobado el proyecto ¿fe resolución 111 [resolu
ción 2355 (XXII)].

QUinta Comisión ha presentado un informe [A/7ü19]
sobre las consecuencias administrativas y financie
ras de la aprobaci6n de dicho proyecto.

Por 113 votos contra ninguno y 4 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución 11 [resolu
ción 2354 (XXII)].

147. El PRESIDENTE (traducido del francés): So
meto a votación el proyecto de resoluci6n IV. Se ha
solicitado que dicho proyecto se someta a votación
nominal.
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República Islámica de Mauritania formuló observa
ciones y reservas que quisiera reiterar ante la
Asamblea General a fin de que figuren en el acta de
la actual sesión.

157. En la resolución sobre el llamado Sahara Es
pañol que acaba de aprobarse, la delegación de la
República Islámica de Mauritania ve elementos po
sitivos que le han permitido votar a favor de dicho
texto. Uno de dichos elementos positivos consiste
en la clara distinción que se Lace, en la parte dis
positiva de la resolución, entre el enclave de !fni y
el territorio del llamado Sahara Español. Este punto
de vista corresponde a una realidad que la delegación
de Mauritania siempre ha subrayado. Efectivamente,
el llamado Sahara Español e Ifni constituyen dos re
giones totalmente distintas. Esas dos regiones geo
gráficamente separadas plantean problemas cuya na
turaleza es básicamente distintta. De ahr que, por

. ese motivo y para mayor claridad en· los debates que
se susciten sobre cada una de ellas, deban ser tra
tadas de manera distinta.

158. Por ello, la delegaci-6n de Mauritania expresa
sus reservas sobre el hecho de que el llamado
Sahara Español e Ifni se mantengan en la misma
resoluci6n. Sin embargo, mi delegación toma nota
de que Uni y el llamado Sahara Español han sido cla
ramente separados en el cuerpo de la resolución que
acabamos de aprobar. La delegaci6n de Mauritania
tambi~n toma nota de que, al final de la parte dispo
sitiva dedicada a cada una de las dos regiones, se
i?ide al Comité Especial que continúe examinando la
situaci6n de dichos territorios y que informe al res
pecto a la Asamblea General. Asr, al final de la parte
dispositiva relativa a !fni se indica que dicho Terri
torio debe ser obj eto de un informe por separado del
Comit~ Especial y se observa la misma disposición
con respecto al Sahara Español. Sin embargo, consi
deramos que habría sido más lógico v más justo y
más sencillo, y por consiguiente más claro, que se
hubiesen tratado las cuestiones de !fni y del llamado
Sahara Español en dos resoluciones distintaso

159. En su deseo de que figuren en el acta de la
actual sesión de la Asamblea General todas sus ob
servaciones y reservas, la delegación de la Rept1
blica Islámica de Mauritania quisiera además sub
rayar que en la resoluci6n que se acaba de aprobar
no se destaca con toda la claridad deseada uno de
los aªpectos esenciales de la cuestión del llamado
Sahara Español. En efecto, si los países adyacentes
a dicha regi6n, en su calidad de vecinos, están inte
resados, nosotros podemos en cambio afirmar que;
en lo que respecta a la pertenencia del llamado
Sahara Español, la República Islámica de Maluritania
es la parte interesada. En la resolución se debió ha
ber destacado más claramente esta realidad. La de
legaci6n de Mauritania tenía motivos para {~sperar

que ¡se recogiese esa realidad en la actual resoluci6ns

160. A E;se respecto, quisiéramos recordar y con
firmar las declaraciones formuladas por las autori
dades y por la delegaci6n de Mauritania acerca del
llamado Sahara Español ante el Comit~ de los Vein
ticuatro, la Cuarta Comisión y la Asamblea General. 1

El hecho de que Marruecos se mencione al mismo
tiempo que la Rept1blica Islámica de Mauritania en
relación con el llamado Sahara Español en la pre-

1.1 El representante de Sierra Leona declaró posteriormente (véase
el pá-r. 168) que deseabs: que el nombre de su país figurase entr~ ¡os
que habían votado a favor del proyecto de resolución.
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155. Sr. OULD DADDAH (Mauritania) (traducido del
francés): La delegación de la República Il'lámica de
Mauritania no quisiera dejar pasar esta oportunidad
sin presentar sus más vivas felicitaciones al señor
George F. Tomeh, Presidente de la Cuarta Comisi6n. ,
por la prudencia, paciencia, destreza, comprensión y
firmeza con que ha sabido dirigir los trabajos de la
Comisión. Los esfuerzos i:..lCesantemente renovados
del Comité de los Veinticuatro, del grupo afroasiá
tico y de la Cuarta Comisión, bajo la dirección im
parcial y eficaz de su distinguido Presidente, han
permitido que en el presente perrodo de sesiones se
hayan hecho progresos positivos hacia el logro de las
soluciones satisfactorias y equitativn.s que exigen los
problemas, numerosos y con frecuencia complejos,
que plantea la descolonización. La delegación de Mau
ritania quisiera en particular reiterar su agradeci
miento a todos los que han dedicado esfuerzos incan
sables y mucho tiempo a la búsqueda de una solución
aceptable para la cuestión del lh "lado Sahara Espa
ñol. Dicha cuestión, como todos saben, es de la ma
yor importancia para mi país.

156. El sábado pasado, al votarse en la Cuarta Co
misión sobre la resolución referente al llamado
Sahara Español [1755a. sesión], la delegación de la

Malasia, Malf, Mauritania, M~xico, Mongolia, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, PaquisMn, Panamá, Para
guay, Filipinas, Polonia, Rumania, Rwanda, Arabia
Saudita, Senegal, Singapur, Somalia, Yemen Meridio
nal, España, Sudán, Siria, Tailandia, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socic.t.lista Sovi~tica de Ucrania,
Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas, República
Arabe Unida, República Unida de Tanzania, Alto Vol
ta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Australia, Austria, Barbados, Bél
gica, Canadá, China, Costa Rica, Dinamarca, Finlan
dia, Francia, Grecia, Guyana, Islandia, Italia, Ja
maica, Jap6n, Luxemburgo, Malawi, Islas Maldivas,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal,
Suecia, Trinidad y Tabago, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Am~rica.

Por 86 votos contra ninguno y 27 a1Jstenciones.
queda aprobado el proyecto de resoluciÓn V en su
conjunto [resolución 2357 (XXII)]Y.

151. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Invito
a la Asamblea a examinar el párrafo 40 del informe
de la Cuarta Comisi6n [A/7013].

152. La Cuarta COIr..Lsi6n recomienda a la Asamblea
General que apruebe el consenso sobre la cuesti6n
de las Islas Malvinas (Falkland Islands).

153. Si no hay objeciones, considerar~ que la Asam
blea General aprueba el consenso que figura en el
párrafo 40 del informe.

Así queda acordado.

154. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Cedo
la palabra a las delegaciones que deseen explicar su
voto.
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167. En cuanto a las resoluciones que han sido apro
badas, sobre !fni, Sahara y Guinea Ecuatorial, debo
expresar que mi delegación las ha votado afirmativa
mente. Hizo una declaración en la Cuarta ComisiÓn
[1750a. sesi6n], y ha considerado innecesario tener
que formular alguna otra declaración en sesi6n ple
naria, ya que se atiene a 10 dicho y al voto que ha
depositado en esta Asamblea.

168. Sr. M. O. COLE (Sierra Leona) (traducido del
inglés): Mi delegaci6n quisiera explicar su voto so
bre el proyecto de resoluci6n V. Teníamos el pro
p6sito de votar a favor de ese proyecto de resciuciÓn
apretando el botón verde, pero ~ste aparentemente no
funcion6.

166. Durante 263 años la situaci6n colonial gibral
tareña ha sido un grave obl::':táculo para la amistad
hispano-británica, lo que no s610 ha perjudicado a
ambos países sino tambi~n a la eomunidad interna
cional. Hoy esta Organizaci6n ha abierto el camino
hacia la superaci6n de ese obstfLculo, y mi delega
ción espera que en esa superaci6n el Reino Unido y
los súbditos británicos que ese país insta16 en el
Peñ6n, sabrán agradecer un dra una decisi6n que
enaltece a la Organizaci6n que la ha adoptado. Es
paña, por su parte, la agradece desde este momento,
y hace votos porque el año que viene podamos decla
rar aquí que el problema de la descolonizaci6n de
Gibraltar está resuelto.

Litho in U.N.

161. Por último, la delegaci6n de la República Islá
mica de Mauritania considera que el inciso ª) del
párrafo 3 de la secci6n II de la parte dispositiv'a de
la resolución aprobada en la actual sesión de la
Asamblea General sobre el llamado Sahara Español
se refiere únicamente a los pocos habitantes autóc
tonos del llamado Sahara Español que no tienen lazos
algunos con países extranjeros. Por lo tanto, a juicio
de la delegaci6n de Mauritania se trata de los habi
tantes autóctonos del llamado Sahara Español que,
por una razón u otra, se encuentran momentánea
mente fuera de su patria. A éstos y únicamente a
~stos debe y puede aplicarse razonablemente el in
ciso !!) del párrafo 3 de la sección II de la parte dis
positiva de la resoluci6n que la Asamblea General
acaba de aprobar sobre el llamado Sallara Español.

162. Sr. DE PINIES (España): La resolución qq,e
acaba de ser aprobada por una abrumadora mayoría
de los Miembros de esta Asamblea General respecto
a Gibraltar pone fin a una etapa en la historia de la
situación colonial en ese territorio. España lo acep
ta, y mi delegación no quiere continuar con la de
Gran Bretaña una polémica que vaya más allá de lo
que la comunidad internacional aquí representada ha
decidido. Por ello me abstengo de rebatir los argu
mentos de mi ilustre amigo y distinguido represen
tante del Reino Unido, Lord Caradon, que ha des
arrollado sus puntos de vista para justificar la
oposición de su país a esta resolución.

163. En un día como hoy mi delegación estima que
las expresiones, cualesquiera que ellas sean, están
demás. Esta Organización, en la resolución que aca
ba de aprobar, continuación lógica de las resolucio
nes 2070 (XX) Y 2231 (XXI), adoptadas por la Asam
blea General en 1965 y 1966, ha señalado el cauce
l6gico, correcto y justo para la liquidación de la
situación colonial gibraltareña.
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